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Quito D.M., 16 de julio de 2019 3 

, Z 
Señores ! S 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a 

Presente.- z 

De mi consideración: 

VÍCTOR HUGO DAMIÁN AUCANCELA, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0603366220 a nombre y representación de KURIETSA S.A. EN LIQUIDACIÓN, con 

expediente No. 158967, en calidad de Liquidador y como tal Representante Legal, por medio 

de la presente solicito tomar nota del cambio de razón social de uno de los accionistas de mi 

representada, conforme el detalle que consta a continuación: 

  

  

  

Identificación | Nombre Nacionalidad | Capital 
accionista 

SE-Q- AMERICAS Panameña 999 
00002170 GOLD 

CORPORATION         
  

Se adjunta a la presente, copia certificada de la escritura pública suscrita el 29 de enero de 

2008 ante la Notaría Segunda del Circuito de la Provincia de Panamá, mediante la cual se 

cambió el nombre de la sociedad panameña de AMERICAS GOLD CORPORATION a 

ALBROOK GOLD PANAMA CORPORATION. De igual forma, se adjunta copia 
certificada del Registro Público de Panamá del Certificado de Persona Jurídica de 

ALBORROK GOLD PANAMA CORPORATION. Dichos documentos se encuentran 

debidamente apostillados. 

De igual manera, hago constar mis datos: 

- Dirección: Luis Saá 1420 y Sodiro. 

- Teléfono: 022528672 

- Corteo electrónico: victor damian.abg.ec 

     

    
   

Atentamente, e INTERE A 

E Al .. 

DR. La EZ 9 JUL 200 
C.C. 0603366220 vaca O 
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Registro Público de Panamá 0.178560 

FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO 
ROBINSON ORELLANA 
FECHA: 2019.05.28 16:37:07 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA — -“ 

  

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

200212/2019 (0) DE FECHA 05/24/2019 

QUE LA SOCIEDAD 

ALBROOK GOLD PANAMA CORPORATION 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N? 575938 (S) DESDE EL LUNES, 16 DE JULIO DE 2007 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: INDIRA FIGUEROA GONZALEZ 

SUSCRIPTOR: ARISTIDES FIGUEROA GUARDIA 

DIRECTOR: ROBIN SLAUGHTER 

DIRECTOR: LORENA MAGAN 

DIRECTOR: INDIRA FIGUEROA 

PRESIDENTE: ROBIN SLAUGHTER 

TESORERO: RENUNCIA 

SECRETARIO: ROBIN SLAUGHTER 

AGENTE RESIDENTE: INDIRA FIGUEROA GONZALEZ 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

LA REPRESENTACION LEGAL SERA OSTENTARA POR EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD 

Y EN SU AUSENCIA POR LA PERSONA QUE LA JUNTA DIRECTIVA HAYA DESIGNADO 

PARA ESTOS CASOS. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD SERA DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS, Y 

REPRESENTADOS POR 100,000 ACCIONES NOMIINATIVASA O AL PORTADOR CON UN 

VALOR DE 0.01 CENTAVO DE DOLAR CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 28 DE MAYO DE 2019A LAS 04:36 

P.M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1402207584 
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NOTARÍA DÉ SÉPTIMA 
hyris y . 

Valide su documento electrónica va (E5 aéKR O CÉjrorisden al Fie de página 
o a través del Identificador Electrónico. AGA41/AA2852-42BB-8082.. 08C30590825A 

Registro Público de Panamá - Vía España; frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 11



  

    
  

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1963 

£ pais: PANAMÁ > il 

El presente documento Púbii; Y? 

2. Ha sido firmado vor LU o, Ur 

3. quién actúa en calidad de:. E 

4. y está revestido del sello/timbre de Pipi 

. CERTIFICADO — 31 MAY D 
3. EN PANAMÁ 6. el 
7 . por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA E ¿Esta Autarización o 

3, Bajo el numero: 24 2 Z =D 057 a sanito Sl contenido 
9. Sel del documento 

. Sel timbres 10 Fiat lo/ e Ñ mE i     

 



  

  

TEL.: 213-2200 

TELEFAX: 213-2201 

|. COPIA 

¡  ESCRITURAN0.   POR LA CUAL 

  

    
  

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

Notaría Segunda Del Circuito 

DR. MARIO VELASQUEZ CHIZMAR 

NOTARIO 

Calle Manuel María Icaza, Area Bancaria P.O.BOX 832-0149 WTC 
Edificio Angeliki, Local 1. Planta Baja PANAMA, REP, DE PANAMA 

1,689 DE 29 DE__ ENERO DE _2008 
  

los Suscriptores de la sociedad AMERICAS GOLD CORPORATION 
reforman el Pacto Social de empresa. 
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  ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

(1,689) — 

Por la cual los Suscriptores de la Sociedad AMERICAS GOLD CORPORATION, reforman el 

  

Pacto Social de la empresa.   

--Panamá, 29 de enero de 2008---—     

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008), ante mí, 

MARIO VELÁSQUEZ CHIZMAR, Notario Público Segundo del Circuito de Panamá, 

portador de la cédula de identidad personal número ocho - ciento setenta y seis - cuatrocientos 

veintidós (8-176-422), comparecieron personalmente los señores INDIRA FIGUEROA 

  

Soram y] | GONZALEZ, mujer, mayor de edad, panameña, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, con 
e ve 

po CA cédula de identidad personal número ocho - novecientos veintinueve - ochocientos veintiséis (8- 

na 929-826), y ARISTIDES FIGUEROA GUARDIA, varón, mayor de edad, panameño, casado, 

AE abogado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho - ciento cuarenta 

poa me - doscientos setenta y uno (8-140-271), actuando en su condición de Suscriptores de la sociedad 
[ost 
CA PA AMERICAS GOLD CORPORATION, organizada de acuerdo a las Leyes de la República de 

qna 

  

Panamá, quienes me solicitaron que en esta Escritura Pública hiciera constar lo siguiente: 

a e PRIMERO: Que son los suscriptores de la sociedad anónima AMERICAS GOLD al pre El 
pe pr IN u : . . . : 
bre 4] CORPORATION, registrada a la Ficha: cinco siete cinco nueve tres ocho (575938), 
are nov 

Ú mp1 $ 

NOM 
A | 
EE mo ]] siete (2007). 

m 
po E 
peto 

    

Documento: uno uno siete cero dos tres tres (1170233), desde el dieciséis (16) de julio de dos mil 
  

  

ere 
1 ua DY SEGUNDO: Que son las únicas personas que han convenido en suscribir acciones del capital 
    

    

  

   
   
   

   
   

       

social de la sociedad.   

TERCERO: Que la sociedad mencionada no ha emitido acciones al día de hoy.——————   

CUARTO: Que se hace necesario reformar el pacto social de la empresa, a fin de modificar el 

     Artículo PRIMERO, el cual quedará de la siguiente formra:---— e e 
Lars ar      

    
    

  

ARTICULO PRIMERO: El nombre de la sociedad es: ALBROOK GOLD PANAMA 
  

CORPORATION.   

El suscrito Notario hace constar que la anterior Escritura fue confeccionada en base a minuta 

refrendada por la Licenciada Indira Figueroa, Abogada en ejercicio, con cédula de identidad             
prat TRENT TES 
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Inscnto en el Sistema fe 1 Enutagico de Intormacios, del Registro Pública De Panamá : 
Beceión de Mersaril Ficha No EEG AE Ho, LA - hacumento Red No EAT DAA . Uperación reatzngs ETA _ Mecechos de Regratro Bl. LXO. Oo " Derechos de Calificación Br. 
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NOTARÍA DECIMO SEPTIM CANTON QUITO REGISTRO PÚBLICO DE PANAMA 
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APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1961 
1. País: PANAMÁ rr 
El presente documento Publ A, Und Le Les b r 2. Ha sido firmado a tl       E LADA 

AA, 
3. quién actúa en calidad de:. 
4. y está revestido del sello/timbre de: 

CERTIFICADO omega:    
Esta Autorización 02 5. EN PANAMÁ 6. el 37 MAY 2010 impl:ca responsabilidad 

en cuanto al contenido 
del dorumanta 7 . por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 2 

2. Bajo el numero:. Ló = gb . 
9. Sello/timbre———_10 Fina: Pl rr 

DI 19/20 > / O VS 
F- 578738 F 

  

  
 



  

A 0 
Factura: 001-002-000065619 20191701017C01407 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701017C01407 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

    
    

QUITO, a 10 DE JULIO DEL 2019, (11:42). 

NOTARIO(A) RO INA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA cÉxu) SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
Shyris y Suecia Esq; 

Dra. Rocio Garcia C- 

 


